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Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación, en C/ Trujillo, s/n. - (Casa de la Cultura) - Plasencia.

Día: 18 de junio de 2004.
Hora: 09:35.

Mérida, a 4 de mayo de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 7 de mayo de 2004, por el que
se notifica la Propuesta de Sanciones de
varias empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de notifi-
car las actas que se indican por ausencia o ignorado paradero de
sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se inserta su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente a
la notificación de este documento, puede presentar escrito de alega-
ciones ante el órgano competente para resolver el expediente: Jefe de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura. Dicho escrito será
presentado en: la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, sita
en Polígono Industrial de las Capellanías, s/n. de Cáceres, acompañado
de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de acta: I-193/04. Sujeto responsable: Yesos Borrallo, S.L.
Domicilio: San Juan, 3-1º B. Plasencia. Sanción: 1.502,54 euros.

Número de acta: I-200/04. Sujeto responsable: Extremadura Técni-
cas Mineras, S.L.

Domicilio: Amberes, 7. Cáceres. Sanción: 1.502,54 euros.

Cáceres, a 7 de mayo de 2004. La Jefa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, PALOMA GORDILLO LÓPEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2004, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra Dª Mª José Calzada
Curiel, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente al expediente administrativo
nº C-111/2003, que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Cáceres, a 14 de mayo de 2004. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de desahucio
Núm. C-111/2003, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero.- Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 4 de agosto de
2003 se acuerda por la Dirección General de Vivienda incoar
Expediente Administrativo de Desahucio contra Dª Mª José Calzada
Curiel, motivado por no destinar a domicilio habitual y permanen-
te la vivienda sita en Avda. Dolores Ibárruri nº 123, 2º E en la
localidad de Plasencia.

Segundo.- Con fecha 11 de agosto de 2003 se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace
constar los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que
se imputan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica
de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero.- De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a conoci-
miento y calificación: Informe del Ayuntamiento de Plasencia.

Cuarto.- De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina a domicilio habitual y
permanente la vivienda de referencia.


